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Gaceta Oficial No. 065 Ordinaria de 15 de octubre de 2007 

________________ 
CONSEJO DE ESTADO 
______  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar a IVONNE SUAREZ ROCHE en 

el cargo de Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de 
la República. 

SEGUNDO:  Disponer que IVONNE SUAREZ ROCHE, 
Embajadora Extraordinaria y  Plenipotenciaria de la Repú-
blica, se acredite ante el Gobierno de la República Demo-
crática Popular Lao en sustitución de EDUARDO 
ALBERTO VALIDO GARCIA, quien concluye su misión. 

TERCERO:   El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a 30 de julio de 2007. 

Raúl Castro Ruz 
Primer Vicepresidente  
del Consejo de Estado 
________________ 

________________ 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar a ARMANDO VERGARA 

BUENO en el cargo de Embajador Extraordinario y Pleni-
potenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que ARMANDO VERGARA 
BUENO, Embajador Extraordinario y  Plenipotenciario de 
la República, se acredite ante el Gobierno del Estado de 
Qatar en sustitución de JOSE ENRIQUE ENRIQUEZ 
RODRIGUEZ, quien concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 
 
DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 

Habana, a 30 de julio de 2007. 
Raúl Castro Ruz 

Primer Vicepresidente  
del Consejo de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de  su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar a SERGIO GONZALEZ GON-

ZALEZ en el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipo-
tenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que SERGIO GONZALEZ GON-
ZALEZ, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República, se acredite ante el Gobierno de la República de 
Finlandia. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a 30 de julio de 2007. 

Raúl Castro Ruz 
Primer Vicepresidente  
del Consejo de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar a MIGUEL ANGEL RAMIREZ 

RAMOS en el cargo de Embajador Extraordinario y Pleni-
potenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que MIGUEL ANGEL RAMI-
REZ RAMOS, Embajador Extraordinario y  Plenipotencia-
rio de la República, se acredite ante el Gobierno de la Repú-
blica de la India en sustitución de JUAN CARRETERO 
IBAÑEZ, quien concluye su misión. 
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TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a 13 de agosto de 2007. 

Raúl Castro Ruz 
Primer Vicepresidente  
del Consejo de Estado      
________________ 

________________ 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar a JOSE LUIS PONCE CARA-

BALLO en el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipo-
tenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que JOSE LUIS PONCE CARA-
BALLO, Embajador Extraordinario y  Plenipotenciario de la 
República, se acredite ante el Gobierno de la Mancomuni-
dad de las Bahamas en sustitución de FELIX WILSON 
HERNANDEZ, quien concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a 13 de agosto de 2007. 

Raúl Castro Ruz 
Primer Vicepresidente  
del Consejo de Estado 
________________ 

 ________________ 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a MANUEL FRANCISCO 

AGUILERA DE LA PAZ en el cargo de Embajador Extra-
ordinario y Plenipotenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que MANUEL FRANCISCO 
AGUILERA DE LA PAZ, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República, se acredite ante el Gobier-
no de los Estados Unidos Mexicanos en sustitución de 
JORGE BOLAÑOS SUAREZ, quien concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a 13 de agosto de 2007. 

Raúl Castro Ruz 
Primer Vicepresidente  

del Consejo de Estado 

________________ 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de  su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 
ACUERDO 
PRIMERO:  Designar a JOSE AGUSTIN FERNAN-

DEZ DE COSSIO RODRIGUEZ en el cargo de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que JOSE AGUSTIN FERNAN-
DEZ DE COSSIO RODRIGUEZ, Embajador Extraordina-
rio y  Plenipotenciario de la República, se acredite ante el 
Gobierno del Japón en sustitución de ORLANDO HER-
NANDEZ GUILLEN, quien concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a 13 de agosto de 2007. 

Raúl Castro Ruz 
Primer Vicepresidente  
del Consejo de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar a JOSE MANUEL GALEGO 

MONTANO en el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que JOSE MANUEL GALEGO 
MONTANO, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República, se acredite ante el Gobierno de la Repúbli-
ca Popular Democrática de Corea en sustitución de RUBEN 
PEREZ VALDES, quien concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a 13 de agosto de 2007. 

Raúl Castro Ruz 
Primer Vicepresidente  
del Consejo de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están  conferidas en el Artículo 
90, inciso j) de la Constitución, a propuesta de  su Presiden-
te y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar a SORAYA ELENA ALVAREZ 

NUÑEZ en el cargo de Embajadora Extraordinaria y Pleni-
potenciaria de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que SORAYA ELENA ALVA-
REZ NUÑEZ, Embajadora Extraordinaria y  Plenipotencia-
ria de la República, se acredite ante el Gobierno de la Repú-
blica de Hungría. 

TERCERO:   El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 
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DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a 27 de agosto de 2007. 

Raúl Castro Ruz 
Primer Vicepresidente  
del Consejo de Estado 
________________ 

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar a LUIS CASTILLO CAMPOS en 

el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República. 

SEGUNDO:  Disponer que LUIS CASTILLO CAMPOS, 
Embajador Extraordinario y  Plenipotenciario de la Repúbli-
ca, se acredite ante el Gobierno de la República Democráti-
ca del Congo en sustitución de HECTOR IGARZA 
CABRERA, quien concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a 27 de agosto de 2007. 

Raúl Castro Ruz 
Primer Vicepresidente  
del Consejo de Estado 
________________ 

 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar a JACINTO ALBERTO PABLOS 

MUÑOZ en el cargo de Embajador Extraordinario y Pleni-
potenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que JACINTO ALBERTO 
PABLOS MUÑOZ, Embajador Extraordinario y Plenipo-
tenciario de la República, se acredite ante el Gobierno de la 
República de Guinea Ecuatorial en sustitución de VICTOR 
EMILIO DREKE CRUZ, quien concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a 27 de agosto de 2007. 

Raúl Castro Ruz 
Primer Vicepresidente  
del Consejo de Estado 
________________ 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar a LUIS ERINEL MARISY FI-

GUEREDO en el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República. 
SEGUNDO:  Disponer que LUIS ERINEL MARISY 
FIGUEREDO, Embajador Extraordinario y  Plenipotencia-
rio de la República, se acredite ante el Gobierno de la Repú-
blica Arabe Siria en sustitución de CLAUDIO RAMOS 
BORREGO, quien concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a 27 de agosto de 2007. 

Raúl Castro Ruz 
Primer Vicepresidente  
del Consejo de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Designar a CARLOS ALFREDO AMO-

RES BALBIN en el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que CARLOS ALFREDO AMO-
RES BALBIN, Embajador Extraordinario y  Plenipotencia-
rio de la República, se acredite ante el Gobierno de Malasia  
en sustitución de PEDRO MONZON BARATA, quien 
concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a 6 de septiembre de 2007. 

Raúl Castro Ruz 
Primer Vicepresidente  
del Consejo de Estado 
CONSEJO DE MINISTROS 
______  

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha 31de agosto de 2007, el siguiente 

ACUERDO 
Promover y a tales efectos designar al compañero 

ALBERTO OSVALDO NARANJO PAZ al cargo de Vice-
ministro de la Agricultura. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, remitir copia a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros y a cuantos otros sean pertinentes,  se  
expide la presente certificación en el Palacio de la Revolu-
ción, el 31de agosto de 2007. 

Carlos Lage Dávila 
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El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha 31de agosto de 2007, el siguiente 

ACUERDO 
Trasladar por necesidad del Organismo al compañero 

JOSE FRANCISCO GALAN FERNANDEZ del cargo de 
Viceministro de la Agricultura para Jefe de Despacho de la 
Ministra del propio Organismo. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, remitir copia a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros y a cuantos otros sean pertinentes, se 
expide la presente certificación en el Palacio de la Revolu-
ción, el 31de agosto de 2007. 

Carlos Lage Dávila 

________________  

  
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha 31 de agosto de 2007, el siguiente 

ACUERDO 
Liberar para cumplir otras misiones al compañero AL-

FREDO RAFAEL ZAYAS LOPEZ, Viceministro de la 
Industria Básica. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, remitir copia a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros y a cuantos otros sean pertinentes, se  
expide la presente certificación en el Palacio de la Revolu-
ción, el 31 de agosto de 2007. 

Carlos Lage Dávila 

________________ 
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha 5 de septiembre de 2007, el siguiente 

ACUERDO 
Liberación para cumplir otras misiones, al compañero 

MELCHOR FELIX GIL MORELL, Viceministro de la 
Informática y las Comunicaciones. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, remitir copia a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros y a cuantos otros sean pertinentes, se  
expide la presente certificación en el Palacio de la Revolu-
ción, el 5 de septiembre de 2007. 

Carlos Lage Dávila 

________________  
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 
CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha 5 de septiembre de 2007, el siguiente 

ACUERDO 
Liberación para cumplir otras misiones, del compañero 

MANUEL FRANCISCO AGUILERA DE LA PAZ, Vice-
ministro de Relaciones Exteriores. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, remitir copia a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros y a cuantos otros sean pertinentes, se  
expide la presente certificación en el Palacio de la Revolu-
ción, el 5 de septiembre de 2007. 

Carlos Lage Dávila 
MINISTERIOS 
______ 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION Nº 300 de 2007 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve, el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma panameña T.J.P. 
INTERNACIONAL, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 
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R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña T.J.P. 
INTERNACIONAL, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma T.J.P. 
INTERNACIONAL, S.A., en Cuba, a partir de la renova-
ción de la Licencia, será la realización de actividades co-
merciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintiocho días del mes de agosto de 
dos mil siete.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________  

 

RESOLUCION Nº 304 de 2007 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo   
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve, el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma canadiense REVELL 
TRADING CORPORATION. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del poder popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma canadiense REVELL 
TRADING CORPORATION. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
REVELL TRADING CORPORATION, en Cuba, a partir de 
la renovación de la Licencia, será la realización de activida-
des comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel 
de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
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República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los treinta y un días del mes de agosto de 
dos mil siete.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________ 

  

________________ 

  
RESOLUCION Nº 305 de 2007 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve, el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma panameña COMERCIAL 
WHITEHORN, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 
R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña 
COMERCIAL WHITEHORN, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
COMERCIAL WHITEHORN, S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los treinta y un días del mes de agosto de 
dos mil siete.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 306 de 2007 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
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________________  

  
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve, el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española FONDON 
REDES Y FLUIDOS S.L. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española FONDON 
REDES Y FLUIDOS S.L. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
FONDON REDES Y FLUIDOS S.L., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los treinta y un días del mes de agosto de 
dos mil siete.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 308 de 2007 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
Nº 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que Resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud de inscripción presentada por la firma española 
ERAL EQUIPOS Y PROCESOS, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 
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________________  
R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma españo-

la ERAL EQUIPOS Y PROCESOS, S.A., en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma ERAL 
EQUIPOS Y PROCESOS, S.A., en Cuba, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercancías 
que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 
a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-
mente, el Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi-
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los directores de empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los diez días del mes de septiembre de 
dos mil siete.  

Raúl de la Nuez Ramírez  
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 310 de 2007 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo    
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
Nº 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que Resuelve, el expediente incoado en virtud de 
solicitud de inscripción presentada por la firma española 
FAGOR INDUSTRIAL, S. COOP. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

española FAGOR INDUSTRIAL, S. COOP en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
FAGOR INDUSTRIAL, S. COOP en Cuba, será la realiza-
ción de actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo 
Nº 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
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— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi-
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los directores de empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los diez días del mes de septiembre de 
dos mil siete.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________  

  
RESOLUCION Nº 311 de 2007 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve, el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española RECREATIVO 
ROTONDA (FRAGUAR S.L.). 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española 
RECREATIVO ROTONDA (FRAGUAR S.L.). 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
RECREATIVO ROTONDA (FRAGUAR S.L.), en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
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car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los doce días del mes de septiembre de 
dos mil siete.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
 ________________  

   
RESOLUCION Nº 312 de 2007 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer-

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en la actividad comercial exterior, y a tal efecto 
tiene la atribución de conceder facultades para realizar ope-
raciones de exportación e importación, determinando en 
cada caso la nomenclatura de mercancías que serán objeto 
de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución Nº 500, de 24 de 
junio de 2003, dictada por el Ministro del Comercio Exte-
rior, fue establecido el Procedimiento para la concesión, 
modificación y cancelación de facultades de comercio exte-
rior, así como la de nomenclaturas de productos autorizados, 
a las empresas estatales y sociedades mercantiles cubanas.  

POR CUANTO: La Sociedad Mercantil Cubana MITSA 
S.A.,  de conformidad con lo establecido, ha presentado la 
correspondiente solicitud a los efectos de que se le concedan 
facultades para realizar operaciones de comercio exterior, 
así como se le autorice la correspondiente nomenclatura de 
productos. 

POR CUANTO: El Consejo de Dirección de este Minis-
terio ha considerado procedente acceder a la solicitud intere-
sada por la citada entidad. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 
     

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la  Sociedad Mercantil Cubana 

MITSA S.A., identificada a los efectos estadísticos con el 
Código Nº 684, para realizar operaciones de comercio exte-
rior y a tal efecto ejecute directamente la exportación de las 
mercancías que a nivel de subpartidas arancelarias, se indi-
can en el Anexo Nº 1 que se anexa en el soporte digital 
correspondiente. 
— Nomenclatura de productos autorizados a exportar regu-

lados por el anexo Nº 1 de la Resolución Nº 199 de 2002  
(Anexo Nº 1). 
SEGUNDO:  La Sociedad Mercantil Cubana MITSA 

S.A., solo podrá realizar la importación de los productos que 
le sean autorizados previamente por la vía eventual, según 
lo estipulado en la Resolución Nº 200, dictada por el Minis-
tro del Comercio Exterior en fecha 4 de junio de 1996, así 
como también podrá solicitar la exportación eventual de 
productos, cuya nomenclatura no se aprueba por la presente. 

TERCERO:  La importación de mercancías sujetas a au-
torizaciones adicionales a la otorgada mediante la autoriza-
ción eventual de importación que se conceda a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecución de 
la importación, en la forma establecida para cada caso según 
proceda. 

CUARTO:  La Sociedad Mercantil Cubana MITSA 
S.A., puede exportar aquellas mercancías que no estén regu-
ladas en el Anexo Nº 1 de la Resolución Nº 199, dictada por 
el que Resuelve, de fecha 10 de mayo de 2002, acorde a su 
objeto social aprobado. 

QUINTO:  La presente Resolución entra en vigor en la 
fecha de su notificación. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA:  Se concede un plazo de treinta días, contados a 
partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, para 
que la entidad autorizada en virtud del Resuelvo Primero, 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Expor-
tadores e Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al interesado. 
COMUNIQUESE la presente Resolución al Ministro de 

la Industria Básica, al Jefe de la Aduana General de la Re-
pública, al Ministro de Finanzas y Precios, al Ministro Pre-
sidente del Banco Central de Cuba, al Presidente del Banco 
Financiero Internacional, al Presidente del Banco Interna-
cional de Comercio, S.A., al Presidente del Banco Exterior 
de Cuba, a los Viceministros y Directores del Ministerio, al 
Presidente de la Cámara de Comercio y a los Directores de 
Empresas. Archívese el original en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los doce días del mes de septiembre de 
dos mil siete.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
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________________  
RESOLUCION Nº 314 de 2007 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve, el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma panameña GRUPO 
SANTA MONICA INTERNACIONAL, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña GRUPO 
SANTA MONICA INTERNACIONAL, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
GRUPO SANTA MONICA INTERNACIONAL, S.A., en 
Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, será la reali-
zación de actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo 
Nº 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 
— La Licencia que se otorgue al amparo de la presente 

Resolución, no autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 

— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 
— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
TERCERO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los doce días del mes de septiembre de 
dos mil siete.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 315 de 2007 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo    
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve, el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma  española FERRETERIA 
UNCETA, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
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para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española FERRETERIA 
UNCETA, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
FERRETERIA UNCETA, S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los doce días del mes de septiembre de 
dos mil siete.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
FINANZAS Y PRECIOS  
RESOLUCION No. 212/2007 

POR CUANTO: La Ley No. 73, Del Sistema Tributario, 
de fecha 4 de agosto de 1994, establece en su Capítulo II, 
artículos 17 y 18, el Impuesto sobre los Ingresos Personales 
a que están obligadas las personas naturales por los ingresos 
que perciban, y en su Capítulo X, Artículo 45, el Impuesto 
por la Utilización de la Fuerza de Trabajo, que pagarán 
todas aquellas personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que la utilicen.   

POR CUANTO: La mencionada Ley, en su Disposición 
Final Quinta, incisos b) y e), faculta al Ministro de Finanzas 
y Precios para, cuando circunstancias económicas y sociales 
a su juicio así lo aconsejen, establecer las bases imponibles 
y los tipos impositivos en forma progresiva o no, y las for-
mas y procedimientos para el cálculo, pago y liquidación de 
los impuestos. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 169, De las Nor-
mas Generales y de Procedimientos Tributarios, de fecha 10 
de enero de 1997, en su Disposición Final Tercera, inciso a), 
faculta al Ministro de Finanzas y Precios, para determinar la 
forma en que se pagarán las obligaciones tributarias y en su 
caso, cuando condiciones específicas así lo aconsejen, el 
tipo de moneda en que éstas se cumplirán. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 168, Sobre la Li-
cencia de Operación de Transporte, de fecha 26 de noviem-
bre de 1996, establece las normas generales para regular la 
Licencia de Operación de Transporte como instrumento de 
control de la política del Estado en la prestación de los ser-
vicios  de transporte por vía terrestre, marítima y fluvial. 

POR CUANTO: La Resolución No. 42, de fecha 21 de 
agosto de 1997, dictada por el Ministro de Finanzas y Precios, 
establece el procedimiento para el pago del Impuesto sobre 
los Ingresos  Personales por las personas naturales que obtie-
nen ingresos provenientes del ejercicio de las actividades 
mercantiles relacionadas con el servicio de transportación de 
cargas y/o de pasajeros, así como del Impuesto por la Utiliza-
ción de la Fuerza de Trabajo para quienes, en razón del men-
cionado servicio, utilizan fuerza de trabajo asalariada. 

POR CUANTO: La Resolución No. 73, del año 2005, 
dictada por el Ministro del Transporte, establece el nuevo 
Reglamento de Licencia de Operación de Transporte para 
las personas naturales y jurídicas que presten en el país los 
servicios de transporte, haciéndose necesario adecuar el 
procedimiento para el pago del Impuesto sobre los Ingresos 
Personales a lo establecido en esta disposición, y en conse-
cuencia dejar sin efecto la Resolución No. 42, de 1997, 
referida en el Por Cuanto precedente. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, 
adoptado el 20 de junio de 2003, quien resuelve fue desig-
nada Ministra de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Son sujetos del Impuesto sobre los Ingresos 

Personales, en lo adelante “el Impuesto”, de acuerdo con lo 
legalmente establecido, entre otras, las personas naturales 
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que obtengan ingresos por la prestación de servicios de 
transportación de cargas o de pasajeros, utilizando medios 
de transporte, cualquiera que sea su tipo de tracción, habili-
tados y registrados para tales fines, por vías terrestres o 
acuáticas; las que se atendrán para su pago al procedimiento 
establecido por la presente Resolución,  sin perjuicio de las 
disposiciones que reglamentan con carácter general este 
tributo. 

SEGUNDO:  Los sujetos de este Impuesto deberán pre-
sentarse en la Oficina Municipal de Administración Tributa-
ria de su domicilio fiscal para conocer sus obligaciones 
tributarias e inscribirse en el Registro de Contribuyentes, 
previa presentación de la copia del Modelo “Solicitud de  
Licencia de Operación de Transporte”, habilitada por la 
oficina correspondiente de la Unidad Estatal de Tráfico; 
ocasión ésta en que declararán y se inscribirán los ayudantes 
que emplearán en la prestación de sus servicios. 

Esta obligación formal tendrá lugar cuando se solicite el 
otorgamiento, modificación o renovación  de la Licencia de 
Operación de Transporte. 

TERCERO:  Los sujetos a que se contrae el Resuelvo 
Primero de esta Resolución efectuarán pagos parciales a 
cuenta del Impuesto, a cuyo efecto abonarán mensualmente 
las cuotas mínimas, según el tipo de servicio a prestar, las 
características y capacidad del  medio de transporte, y la 
moneda en que operan, o las que resulten de la aplicación de 
lo dispuesto en el Resuelvo Cuarto de esta Resolución, se-
gún se detalla en los anexos uno y dos de la presente Reso-
lución, contando ambos de una página y formando parte 
integrante de la misma.  

CUARTO:  Los Consejos de la Administración de las 
asambleas provinciales del Poder Popular, oído el parecer de 
sus direcciones provinciales de Finanzas y Precios y de 
Transporte, así como de las oficinas provinciales de Admi-
nistración Tributaria, podrán incrementar las cuotas míni-
mas mensuales establecidas en los anexos de la presente 
Resolución, y de igual forma, reducir las incrementadas con 
anterioridad. 

Los incrementos y reducciones a que se contrae el párra-
fo anterior, se llevan a cabo en el mes de noviembre de cada 
año; haciéndose efectivos, a partir del primero de enero del 
año siguiente. 

QUINTO:  Los sujetos a que se refiere el Resuelvo Pri-
mero de esta Resolución, que efectúen la totalidad de sus 
servicios en pesos cubanos, pagarán las cuotas mínimas 
mensuales en esta moneda; y aquellos que efectúen total o 
parcialmente sus servicios en pesos convertibles, realizarán 
su pago en éstos. 

SEXTO:  El pago de las cuotas mínimas mensuales a 
que se refiere el Resuelvo Tercero de esta Resolución, se 
efectuará mensualmente, dentro de los primeros diez (10) 
días naturales del mes siguiente al que corresponda su pago, 
en las oficinas bancarias u otras oficinas habilitadas al  efec-
to, según  proceda, del domicilio fiscal del sujeto; ingresán-
dose al Fisco, por el párrafo 051032 “Impuesto sobre Ingre-
sos Personales. Transportistas de Carga y Pasaje. Cuota 
Mensual.”, del vigente Clasificador de Recursos Financieros 
del Presupuesto del Estado. 
SÉPTIMO:  Cuando el otorgamiento, modificación o 
renovación de la Licencia de Operación de Transporte  
tenga lugar en el período comprendido entre los días 1 y 15 
del mes, será obligatorio el pago de la cuota correspondiente 
a éste, dentro del plazo a que se contrae el Resuelvo prece-
dente. 

Lo anterior se aplicará igualmente en los casos de sus-
pensión o cancelación de la referida Licencia.  

OCTAVO:  Sin perjuicio de lo establecido en el Resuel-
vo anterior, la suspensión de la Licencia de Operación de 
Transporte por un término superior a un mes dará lugar a la 
suspensión del pago de las cuotas mínimas mensuales, 
siempre que los sujetos del Impuesto acrediten ésta a la 
Oficina de Administración Tributaria correspondiente a su 
domicilio fiscal.  

NOVENO:  Los sujetos de este Impuesto que se auxilien 
de ayudantes para operar un camión, una camioneta o una 
embarcación, quedan obligados al pago del Impuesto por la 
Utilización de la Fuerza de Trabajo, con arreglo a las dispo-
siciones que regulan el pago de este tributo. 

DÉCIMO:  El pago del impuesto a que se contrae el Re-
suelvo anterior se efectuará mensualmente, dentro de los 
primeros diez (10) días del mes siguiente al que se liquida, 
en las oficinas bancarias u otras oficinas habilitadas al  efec-
to, según proceda, del domicilio fiscal del sujeto; ingresán-
dose al Fisco, por  el párrafo 061012 “Impuesto por la Utili-
zación de la Fuerza de Trabajo”, del vigente Clasificador de 
Recursos Financieros del Presupuesto del Estado. 

UNDÉCIMO:  Los ayudantes a que se refiere el Resuelvo 
Noveno de la presente Resolución  pagan en concepto de 
pagos parciales a cuenta del Impuesto sobre los Ingresos 
Personales a que se obligan por las remuneraciones que 
reciban, el quince por ciento (15 %) de la cuota mínima 
mensual a que se refiere el Resuelvo Tercero; realizando su 
pago e ingreso al Fisco con arreglo a lo establecido en el 
Resuelvo Sexto de esta Resolución. 

DUODÉCIMO:  Los sujetos a que se contrae la presente 
Resolución, dentro de los sesenta (60) días naturales poste-
riores al cierre del año fiscal, presentarán a la oficina muni-
cipal de Administración Tributaria de su domicilio fiscal 
una Declaración Jurada Anual de Ingresos Personales, con 
mención de todos los  ingresos obtenidos por el ejercicio de 
sus actividades. Esta Declaración Jurada Anual incluye 
además, los ingresos del o los ayudantes. 

La presentación de la Declaración Jurada será obligato-
ria, con independencia de que el sujeto del Impuesto haya 
sido declarado exento de su pago por Resolución de este 
Ministerio, que en el resultado de sus operaciones haya 
obtenido pérdidas, que en el período de que se trate no haya 
efectuado operaciones, o que tenga suspendida la Licencia. 

DECIMOTERCERO:  A los ingresos provenientes de las 
actividades mencionadas en el Resuelvo Primero de esta 
Resolución, y consignados en la Declaración Jurada Anual 
de Ingresos Personales, se le deduce un veinte por ciento  
(20 %) por concepto de gastos necesarios para el ejercicio 
de la actividad y, en su caso, la cantidad pagada en virtud 
del Impuesto por la Utilización de la Fuerza de Trabajo; 
aplicándose al importe resultante, según proceda, la Escala 
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Anual establecida en la Resolución que grava los ingresos 
en pesos cubanos, o la establecida en la Resolución que 
grava los ingresos en pesos convertibles. 

Aplicada la Escala Anual y determinado el impuesto a  
pagar, se descuentan de éste los pagos efectuados de cuota 
mensual a  que  se refiere el Resuelvo Tercero de esta  Reso-
lución; considerándose definitivo el monto de las cuotas 
mensuales abonadas cuando el importe del impuesto deter-
minado, según la Escala Anual, resulte igual o inferior a la 
suma de éstas, y pagándose la diferencia de resultar superior 
el impuesto anual determinado. 

DECIMOCUARTO:  El pago del impuesto determinado 
en la Declaración Jurada Anual de Ingresos Personales, se 
efectuará dentro del plazo de  los  sesenta (60) días naturales 
posteriores al cierre del año fiscal, en las oficinas bancarias 
u otras oficinas habilitadas al efecto, según proceda, del 
domicilio fiscal del sujeto; ingresándose al Fisco por el 
párrafo 053022 “Impuesto sobre Ingresos Personales. Liqui-
dación Adicional”, del vigente Clasificador de Recursos 
Financieros del Presupuesto del Estado. 

DECIMOQUINTO:  Cuando los sujetos de este impues-
to pongan a término su actividad, en virtud de la cancelación 
de su Licencia de Operación de Transporte, deberán presen-
tar una Declaración Jurada parcial de los ingresos obtenidos, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que 
les sean notificadas tales medidas. 

DECIMOSEXTO:  Los sujetos a que se contrae esta Re-
solución están obligados a informar y acreditar a la oficina 
municipal de Administración Tributaria de su domicilio 
fiscal la suspensión o cancelación de la Licencia de Opera-
ción de Transporte, así como cualquier cambio o actualiza-
ción de los datos contenidos en ésta, dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes  a haberse efectuado la referida 
suspensión, cancelación o actualización. 

DECIMOSÉPTIMO:  Sin perjuicio de lo establecido en 
la presente Resolución, los sujetos a que ésta se contrae 
están obligados, según corresponda, a portar la certifica-
ción de identificación fiscal de la actividad que realizan y 
al cumplimiento de las demás obligaciones tributarias y 
deberes formales establecidos en la legislación vigente, y 
entre otros, a conservar los comprobantes necesarios para 
la verificación  de sus ingresos y deducciones, cuando así 
se solicite a llevar registros de ingresos, de gastos, expedir 
comprobantes o facturas y, a concurrir a las oficinas de 
Administración Tributaria donde se les haya citado para 
contestar o informar, verbalmente o por escrito y dentro 
del plazo establecido, en relación con sus obligaciones 
tributarias.  

DECIMOCTAVO:  Las Oficinas de las Unidades Esta-
tales de Tráfico entregarán a las oficinas provinciales de 
Administración Tributaria, dentro de los diez (10) prime-
ros días naturales de cada mes, la relación personalizada 
de altas  y bajas habidas en el movimiento de las Licen-
cias  de Operación de Transporte para Servicios Públicos, 
con mención del número de carné de identidad y nombres 
y apellidos y domicilio de las personas naturales objeto 
de éstas. 

DECIMONOVENO:  Se delega en el Viceministro de este 
Ministerio que atiende a la Dirección de Ingresos, la facultad 
para dictar cuantas instrucciones se requieran para el mejor 
cumplimiento de lo que por la presente se establece. 

VIGÉSIMO:  Se deroga la Resolución No. 42, de fecha 
21 de agosto de 1997. 

VIGÉSIMO PRIMERO:  Esta Resolución entra en vigor 
a partir del primero de octubre de 2007. 

COMUNIQUESE al Ministerio de Transporte y a la Ofi-
cina Nacional de Administración Tributaria. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba y archívese el original en la Dirección Jurídica de este 
Ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 5 días del mes de 
septiembre de 2007. 

Georgina Barreiro Fajardo 
Ministra de Finanzas y Precios 

ANEXO No. 1 

Cuota Mínima Mensual 
(en pesos cubanos) 

Transporte de Carga 

Con medios de tracción de 
motor con capacidad de: 

Servicio 
Provincial y 
Municipal 

Servicio 
Nacional o 
Interpro-

vincial 
Hasta una tonelada     $50.00 $75.00 
Más de una y hasta tres tone-
ladas                                             

100.00 150.00 

Más de tres y hasta diez tone-
ladas 

200.00 350.00 

Más de diez y hasta veinte tone-
ladas 300.00 350.00 
Más de veinte toneladas 400.00 450.00 
En lanchas o botes 20.00 – 
Con medios de tracción animal 70.00 – 
Con medios de tracción humana 20.00 – 

Transporte de Pasajeros 

Con medios de tracción de 
motor con capacidad de: 

Servicio 
Provincial y 
Municipal 

Servicio 
Nacional o 
Interpro-

vincial 
Hasta seis pasajeros $300.00 $350.00 
Más de seis y hasta 15 pasajeros 400.00 450.00 
Más de 15 pasajeros 500.00 575.00 
En lanchas o botes 20.00 – 
Con medios de tracción animal 70.00 – 
Con medios de tracción humana 20.00 – 
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ANEXO No. 2 

Cuota Mínima Mensual 
(en pesos convertibles) 

Transporte de Carga 

Con medios de tracción de 
motor con capacidad de: 

Servicio 
Provincial y 
Municipal 

Servicio 
Nacional o 
Interpro-

vincial 
Hasta una tonelada $38.00 $56.00 
Más de una y hasta tres toneladas 60.00 90.00 
Más de tres y hasta diez toneladas 75.00 113.00 
Más de diez y hasta veinte tone-
ladas 113.00 169.00 
Más de veinte toneladas 150.00 225.00 
En lanchas o botes 15.00 – 
Con medios de tracción animal 52.00 – 
Con medios de tracción humana 15.00 – 

Transporte de Pasajeros 

Con medios de tracción de 
motor con capacidad de: 

Servicio 
Provincial y 
Municipal 

Servicio 
Nacional o 
Interpro-

vincial 
Hasta seis pasajeros   $225.00    $263.00   
Más de seis y hasta 15 pasajeros 263.00   319.00 
Más de 15 pasajeros 375.00 375.00 
En lanchas o botes     15.00 – 
Con medios de tracción   animal   52.00 – 
Con medios de tracción  humana 15.00 – 
       ________________  

________________  
INFORMATICA Y LAS COMUNICACIONES 
RESOLUCION No. 142/2007 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204 de fecha 11 de 
enero de 2000 cambió la denominación del Ministerio de 
Comunicaciones por el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funciones que 
hasta el presente realizaba el Ministerio de Comunicaciones, 
así como las de Informática y la Electrónica que ejecutaba el 
Ministerio de la Industria Sideromecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2006, 
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado, a dictar en el límite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del organismo y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 de fecha 18 de 
julio de 2000, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el organismo encargado de aprobar, 
regular, supervisar y controlar las emisiones, la distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de 
las especies postales. 

POR CUANTO: En  la  Resolución  Ministerial  No. 97 
de fecha 11 de octubre de 2006, que contempla la planifica-
ción de emisiones de sellos de correo, enteros postales y 
aerogramas para el año 2007, aparece la destinada a con-
memorar los “CINCO PRESOS EN ESTADOS UNIDOS 
POR DEFENDER A SU PUEBLO ”. 

POR CUANTO: La Empresa de Correos de Cuba ha so-
licitado la confección de una cantidad de aerogramas, para 
garantizar este servicio en el año 2007, que se presta en 
beneficio al público. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Que se proceda a la confección de 500 000  

aerogramas destinados a conmemorar los “CINCO 
PRESOS EN ESTADOS UNIDOS POR DEFENDER A 
SU PUEBLO” cuyo diseño  tendrá las siguientes caracterís-
ticas: 

En la parte superior derecha correspondiente al valor pos-
tal, la imagen del símbolo de los Cinco así como la frase 
¡LIBERTAD YA!, la leyenda contiene los siguientes datos: 
CUBA CORREO 2007, valor de 60 centavos. En la parte 
superior izquierda la imagen de los Cinco Héroes, la Bande-
ra Cubana, el logotipo, así como la leyenda: AEROGRA-
MA - AEROGRAMME - VIA AEREA - POR AVION. 

En la parte inferior derecha un espacio para el nombre y 
dirección del destinatario, en el reverso, un espacio para el 
nombre y dirección del remitente y vistas de un grupo de 
personas con carteles en idioma inglés, que contiene lo 
siguiente: Free the Five Cuban Prisoners Held in U. S. Pri-
son  y la frase ¡LIBERTAD YA! 

SEGUNDO:  Que la Empresa Correos de Cuba señale el 
primer día de  circulación  de esta emisión distribuyendo las 
cantidades necesarias a todos los correos del país y queda 
encargada de velar por el cumplimiento de lo que por la 
presente se dispone.  

COMUNIQUESE al Presidente de la Empresa  Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas deban conocerla. 

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE  en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 7 días del mes de 
septiembre de 2007. 

Ramiro Valdés Menéndez 
  Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
RESOLUCION No. 143/2007 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204 de fecha 11 de 
enero de 2000 cambió la denominación del Ministerio de 
Comunicaciones por el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funciones que 
hasta el presente realizaba el Ministerio de Comunicaciones, 
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así como las de Informática y la Electrónica que ejecutaba el 
Ministerio de la Industria Sideromecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo  de Estado  de la  República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha  30 de agosto de  2006,  
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado; a dictar en el límite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del organismo y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 de fecha 18 de 
julio de 2000, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el organismo encargado de aprobar, 
regular, supervisar y controlar las emisiones, la distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de 
las especies postales. 

POR CUANTO: En  la  Resolución  Ministerial  No.  97 
de fecha 11 de octubre de 2006, que contempla la planifica-
ción de emisiones de sellos de correo para el año 2007 y 
entre otras aparece la destinada a divulgar “ROSAS, 
PLANTAS DE JARDIN”. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Que se confeccione y  ponga en circulación 
una emisión de sellos de correo, destinada a divulgar  
“ROSAS, PLANTAS DE JARDIN” con los siguientes  
valores  y cantidades: 
179 765 Sellos de 0.05 centavos de valor, impresos en 

multicolor,  ostentando en  su diseño  una repro-
ducción de  una  Rosa “Pink  Parfait”. 
369 765 Sellos de 0.15 centavos de valor, impresos en 
multicolor, ostentando en su diseño una repro-
ducción  de una Rosa “Prima Ballerina”.  

169 765 Sellos de 0.15 centavos de valor, impresos en 
multicolor, ostentando en su diseño una repro-
ducción  de una Rosa “Alison Wheatcroft”. 

519 765 Sellos de 0.45 centavos de valor, impresos en 
multicolor, ostentando en su diseño  una repro-
ducción  de una  Rosa “Fragrant Cloud”. 

369 765 Sellos de 0.50 centavos de valor, impresos en 
multicolor, ostentando en su diseño  una repro-
ducción  de una  Rosa “Blue Moon”. 

179 765 Sellos de 0.75 centavos de valor, impresos en 
multicolor, ostentando en su diseño una repro-
ducción  de una  Rosa  “Grandmère Jenny”. 

  60 765 Hojas Filatélicas por valor de 1.00 peso impre-
sos en multicolor ostentando en su diseño co-
rrespondiente al sello una reproducción de una 
Rosa “Highdownensis”, así como en la parte or-
namental  Plantas de Jardín, varias Rosas.  

SEGUNDO:  Que la Empresa  Correos de Cuba, señale el 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo las 
cantidades necesarias a la Empresa Coprefil. Ambas quedan 
encargadas de velar por el cumplimiento de lo que por la 
presente se dispone. 

COMUNIQUESE al Presidente de la Empresa Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas deban conocerlas.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 7 días del mes de 
septiembre de 2007.   

Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
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